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ADENDA No. 1 
 

 
PROCESO No. IP-DT-CAU-014-2020 

 
OBJETO: OBRAS DE MANTENIMIENTO Y ADECUACION DE LA SEDE TERRITORIAL CAUCA INVIAS 
 
 
El Instituto Nacional de Vías, en consideración al Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Modificación de los pliegos de 
condiciones del decreto 1082 de 2015 . hará las modificaciones que considere necesarias desde la fecha 
de apertura y hasta el tercer día hábil anterior a la fecha de cierre,  a fin de que se realicen los ajustes a 
que haya lugar por parte de los interesados. Cualquier aclaración o modificación se hará mediante 
adendas numeradas consecutivamente; estos documentos formarán parte integral del presente pliego de 
condiciones; las adendas serán suscritas por el ordenador del gasto. 
 
Los documentos antes mencionados serán publicados en el SECOP II para consulta de los interesados; 
por tanto, la entidad en virtud del principio de economía da por entendido que los interesados en participar 
en la presente invitación pública tienen conocimiento de ellos. 
 
Las adendas posteriores modifican a las anteriores, en cuanto se refieran a un mismo asunto. 
 
Se entiende, que el Pliego de Condiciones y las adendas se complementan entre sí, cualquier mención, 
especificación o detalle que aparezca en uno de ellos y no esté contemplado en el otro, se tendrá como 
valedero para las condiciones del proceso. 
 
Las solicitudes de aclaraciones o modificaciones al contenido del Pliego de Condiciones y su respuesta no 
producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas y en consecuencia, las 
condiciones del pliego y las adendas respectivas, habrán de tomarse como se expidieron originalmente. 
 
NOTA 1: De conformidad con Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Modificación de los pliegos de condiciones, del decreto 
1082 de 2015, La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 
7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada 
para tal presentación. 
 
 Y  teniendo en cuenta la observación realizada por el señor  DIEGO FELIPE TORRES VALENCIA el día 
22/ 09/2020 donde manifiesta “De manera comedida solicito publicar los Impuestos, retenciones y 
deducciones que estaría obligado el contratista a efectuar en relación al porcentaje del contrato de obra, 
toda vez que se observa que el Factor de Administración para este contrato (el cual incluye un 2% del 
mismo como previsión para protocolos de bioseguridad) es insuficiente para cubrir al menos los costos 
administrativos del mismo. 
 
De manera subsidiaria solicito que se publique el desglosé de AIU de la administración del cual se 
desprende dicho análisis”. 
 
Por lo expuesto expide la presente: 
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ADENDA 
 

 
1.1. PRIMERO:  se modifica el numeral 1.7 CRONOLOGÍA DEL PROCESO así: 
 
 

Actividad Fecha Lugar Norma 

Publicación de la invitación 
pública y Documentos del 
proceso de contratación 

 

22 de septiembre de 2020 

En el SECOP II a través 
del Portal Único de 

Contratación (PUC) link 
http://community.secop.go

v.co/ 
sts/cce/login.aspx 

Ley 1474/11, 
art. 94 

Fecha de cierre 
29 de septiembre de 2020 a las 

10:00AM 

En el SECOP II a través 
del Portal Único de 

Contratación (PUC) link 
http://community.secop.go

v.co/ 
sts/cce/login.aspx 

Fecha 
definida por la 

entidad 

Apertura de ofertas 
29 de septiembre de 2020 a las 

10:01AM 

En el SECOP II a través 
del Portal Único de 

Contratación (PUC) link 
http://community.secop.go

v.co/ 
sts/cce/login.aspx 

Fecha 
definida por la 

entidad 

Evaluación de las ofertas 1 de octubre de 2020 

En el SECOP II a través 
del Portal Único de 

Contratación (PUC) link 
http://community.secop.go

v.co/ 
sts/cce/login.aspx 

Fecha 
definida por la 

entidad 

Publicación del informe de 
evaluación 

2 de octubre de 2020 

En el SECOP II a través 
del Portal Único de 

Contratación (PUC) link 
http://community.secop.go

v.co/ 
sts/cce/login.aspx 

 
Fecha 

definida por la 
entidad 

Traslado para 
observaciones al informe 

de evaluación 
2 al 7 de octubre  2020 

En el SECOP II a través 
del Portal Único de 

Contratación (PUC) link 
http://community.secop.go

v.co/ 
sts/cce/login.aspx 

 
Dto.  1082/15 

art.  
2.2.1.2.1.5.2., 

numeral 5 

Respuesta a observaciones 
e informe final de 

evaluación (en caso que se 
presenten) 

8 de octubre 2020 
 

En el SECOP II a través 
del Portal Único de 

Contratación (PUC) link 
http://community.secop.go

v.co/ 
sts/cce/login.aspx 

Fecha 
definida por la 

entidad 

Publicación de la 
comunicación de 

aceptación de la oferta o de 
declaración de desierto del 

procedimiento 

13 de octubre 2020 

En el SECOP II a través 
del Portal Único de 

Contratación (PUC) link 
http://community.secop.go

v.co/ 
sts/cce/login.aspx 

Dto. 1082/15 
art.  

2.2.1.2.1.5.2. 
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1.2 se ajusta el presupuesto oficial en el  AIU 22% (A=14%,I=3 %, U= 5%) y en el  ítem  Cerramiento en malla  
eslabonada con tubo galvanizado para división predio para tal fin  se publicara en la plataforma SECOP el 
presupuesto oficial ajustado.  
 
 
 
POR EL INSTITUTO 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR  
 

Ingeniero JOSE ADRIAN VALENCIA CASTRILLON   
Director Territorial Cauca 

 
Proyectó: Luis Eduardo Ledezma Ramos 
  
Revisó: Carmen Rubiela Mamian D 

 

  Nombre Cargo/Dependencia Firma 

Elaboró y revisó Luis Eduardo Ledezma Ramos  Profesional Especializado ORIGINAL FIRMADO POR  

Revisó Carmen Rubiela Mamian D  Profesional Especializado ORIGINAL FIRMADO POR  

Aprobó  José Adrián Valencia Castrillón   Director Territorial  ORIGINAL FIRMADO POR  

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

CONTROL DE CAMBIOS 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

VERSIÓN FECHA  DESCRIPCIÓN 

3 23-01-2019 
Se actualiza dando cumplimiento al plan de mejoramiento de 
acuerdo con memorando No DC 86510 con fecha de 18 de 
diciembre de 2018. 


